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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númer J siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Inspección proYincial de Sanidad de 
León.—Estadística de morbilidad y 
mortalidad (enfermedades infecto-
contagiosas). 

UMMISTRACliPROVINCIAL 
Recaudación de (¡oníriMones 

de la nrofincia de León 
Zona de Yalencia de Don Juan 
AYUNTAMIENTO DE CASTROFUERTE 

Contribución rústica, 1 ° al 
4.° trimestre de 1931 

Don Félix Salán Gallego, Recauda
dor auxiliar del arriendo de con
tribuciones en el expresado Ayun
tamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio que instruyo en 
este Ayuntamiento por el concepto 
J año expresado he dictado con fe-
cha 26 del mes actual la siguiente 
Providencia: 

«Providencia .—Resul tando de do-
nilciliodesconocido los contr ibuven-

tes que a con t inuac ión se relacionan 
toda vez que figuran en la lista co-
bratoria como contribuyentes hacen
dados forasteros sin que conste en la 
misma el pueblo donde fijaron su re
sidencia y por lo tanto no siendo po
sible que por esta Recaudac ión se 
puedan practicar las diligencias de 
notif icación correspondientes, p rocé-
dase a requerir de apremio a los deu
dores por medio de edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
conformidad con lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , para que en el plazo de 
los ocho d ías siguientes al de la i n 
serción del anuncio comparezcan en 
el expediente o señalen representan
te o persona alguna que legalmente 
los represente o responda del débi to 
que se persigue.» 

Relación que se cita con expresión 
de trimestres en descubierto 

N ú m e r o 201, D. Anastasio Gómez, 
anualidad, débito pr incipal 5,53; re
cargo de apremio 20 por 100 1,11; to
tal 6,64. 

N ú m e r o 202, D. Antonio F e r n á n 
dez, anualidad, ídem, 2,30; ídem, 46; 
idem, 2,76. 

N ú m e r o 204, D. Saturnino Gorgo
jo , anualidad, idem, 5,51; idem, 1,11; 
idem, 6,62. 

Número 205, D. Francisco Mart í
nez, anualidad, idem, 2,99; idem, 0,59; 
idem, 3,58. 

N ú m e r o 207, D. Nicomedes del O l 

mo, anualidad, idem, 2,07; idem, 0,41 
idem, 2,48. 

N ú m e r o 208, D. Juan F e r n á n d e z , 
anualidad, idem, 4,84; ídem, 0,97; 
ídem, 5,81. 

N ú m e r o 209, D.a Micaela Gorgojo, 
anualidad, 5,53; idem, 1,11; ídem, 6,64. 

N ú m e r o 212, D. Santos Alonso, 
anualidad, idem, 5,52; idem, 1,11; 
idem, 6,63. 

N ú m e r o 214, D. T o m á s García, 
anualidad, idem, 5,53; ídem, 1,11; 
idem, 6,64. 

N ú m e r o 215, D. Rafael Moreno, 
2.° al 4.° trimestre, idem, 32,73; idem, 
6,65; idem, 39,28. 

N ú m e r o 216, Marqués de Castro-
fuerte, 1.° al 4.° idem, 1.459,40; idem, 
291,88; idem, 1.751,28. 

N ú m e r o 219, D. Carlos Fuertes, 1.° 
y 2.° semestre, idem, 10,50; idem, 2,10; 
idem, 12,60. 

N ú m e r o 220, D. Mariano Pérez, 
anualidad, idem, 5,53; idem 1,11; 
idem, 6,64. 

N ú m e r o 222, D. J o a q u í n Casado, 
anualidad, ídem, 4,84; idem, 0,97; 
idem, 5,81. 

N ú m e r o 224, D, Andrés González, 
anualidad, idem, "5,52; idem, 1,11; 
idem, 6,63. 

N ú m e r o 226, D. Antonio Quiñones , 
débi to pr incipal , 5,52; recargo de 
apremio, 20 por 100 1,11; total, 6,63. 

N ú m e r o 240, D. Gregorio Mart ínez, 
anualidad, idem, 4,37; idem, 0,88; 
idem, 5,25. 

N ú m e r o 241, D. Gregorio Pérez, 



anualidad, idem, 2,54; idem, 0.51; 
idem, 3,05. 

N ú m e r o 252, D. Miguel Fe rnández , 
1.° al 4.° trimestre, idem, 35,24; idem, 
7,05; idem, 42,29. 

N ú m e r o 257, D. Ovidio Morán, 
anualidad, idem, 2,54; idem, 0,51; 
idem; 3,05. 

N ú m e r o 259, D. Sebast ián Canseco, 
1.° y 2.° semestre, idem, 13,96; idem, 
2,79; idem, 16,75. 

N ú m e r o 263, D. Lucio Méndez, 
anualidad, idem, 2,07; idem, 0,42; 
idem, 2,49. 

N ú m e r o 265, D. Valeriano Alonso, 
anualidad, idem, 1,16; idem, 0,23; 
idem, 1,39. 

N ú m e r o 274, D. Manuel Martínez, 
anualidad, ídem, 8,29; idem, 1,66; 
idem, 9,95. 

N ú m e r o 276, D. Miguel Gaiterí, 
anualidad, idem, 2,30; idem, 0,46; 
idem, 2,76. 

N ú m e r o 290, D.a Leonor Flórez, 
4.° trimestre, idem, 6,22; ídem, 1,25; 
idem, 7,47. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que de 
acuerdo con la anterior providencia 
y a r t ícu lo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudac ión , se presenten los con 
tribuyentes deudores en este expe
diente, seña len representante o de
signen persona alguna contra quien 
pueda seguirse la acc ión ejecutiva, 
advi r t iéndoles que, transcurridos los 
ocho días de la inserc ión de este 
anuncio se seguirá en procedimiento 
en rebeldía, sin intentar nuevas no
tificaciones. 

En Castrofuerte a 27 de Septiem
bre de 1932.—El Recaudador, Félix 
Sa lán—V." B.0: E l Arrendatario, M. 
Mazo. 

«jflwawft MEIMT 
Ayuntamiento de 

Gradefes 
Formado por la Comisión de Ha

cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1933, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento y 
a los efectos del art. 5.° del Real de
creto de 23 de Agosto de 1932. 

Gradefes, 11 de Octubre de 1931.— 
El Alcalde, Leónidas Caso. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

A part ir del d ía 15 del corriente 
mes q u e d a r á n expuestas al púb l i co 
por espacio de 8 días en la Secreta
ría de este municipio el . reparto de 
la con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria y 
las listas cobratorias de urbana para 
el ejercicio de 1933, durante cuyo 
plazo puedan ser examinados y pre
sentar contra los precitados docu
mentos las reclamaciones que se 
crean pertinentes. 

Habiendo sido propuesto por la 
comis ión de Hacienda de este A y u n 
tamiento un suplemento de crédi to 
por valor de setecientas setenta y 
cinco pesetas al cap í tu lo 8.° a r t í cu lo 
1.° del corriente presupuesto de gas
tos y otro de cuatrocientas al cap í 
tulo 17 ar t ícu lo ú n i c o , ambos con 
cargo al exceso de ingresos sobre los 
gastos en la l iqu idac ión del ejercicio 
anterior, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de 15 días el oportuno 
expediente, durante los cuales puede 
ser examinado y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
crean convenientes. 

* 
Confeccionado el proyecto de pre

supuesto munic ipal ordinario para 
el ejercicio de 1933 queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 8 días 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo. 

Cebrones del Rio, 11 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Lorenzo Sanjuan. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo, 

Desde el día 15 p róx imo , se halla
r á n expuestos al públ ico , en la Secre
tar ía del Ayuntamiento, los reparti
mientos de rúst ica y pecuaria y las 
listas de urbana de este municipio, 
confeccionados, para el a ñ o de 1933. 

Valle de Finolledo, 11 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de modificaciones 
al presupuesto del corriente a ñ o para 
la formación del proyecto de presu
puesto a regir en el p róx imo a ñ o de 
1933, juntamente con las certifica
ciones y memorias a que se refiere el 
ar t ículo 295 del Estatuto municipal . 

estará expuesto al púb l i co dicho do
cumento en la Secretaría municipal 
por t é r m i n o de ocho días , en que 
p o d r á ser examinado por cuantos lo 
deseen. 

En el citado periodo y otros ocho 
días siguientes, p o d r á n formular ante 
el Ayuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o enti
dades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar t ículo 
5.a del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924, y para general conocimiento. 

Palacios del Sil 9 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Antonio Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Formado el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el ejer
cicio de 1933, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días 
hábi les , durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes e 
interponer las reclamaciones que 
crean justas. 

Igualmente se halla expuesto al 
púb l i co el p a d r ó n de vehícu los auto
móvi les formado para el a ñ o próxi
mo, por espacio de quince días, en la 
misma Secretar ía y a igual fin. 

« 
T a m b i é n se halla confeccionado el 

repartimiento de la contr ibuciói 
rús t ica y pecuaria para el a ñ o próxi
mo de 1933, el cual estará expuestc 
al púb l i co en la referida Secretaría, 
por espacio de ocho días hábiles, 
contados desde el día 15 del actual, i 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes en él compren
didos. 

Vegarienza, 8 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Angel Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Confeccionado el repartimiento de 
la riqueza rúst ica y lista cobratoria 
de urbana de este Municipio, para el 
a ñ o de 1933, se h a l l a r á n expuestos al 
públ ico , en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días hábi les a contar del día 15 del 
actual, con el fin de oír reclamacio
nes. 

La Vega de Almanza, 12 de Octi 
bre de 1932.—El Alcalde, Matías Gor 
zález. 
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Ayuntamiento de 
j Matallana 

Formado el p a d r ó n de automóvi les 
i de este municipio para el a ñ o de 

1933, se halla expuesto al púb l ico en 
¡a Secretaría del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinado por los i n 
teresados en la forma y plazos que 
determina el a r t í cu lo 36 del Regla
mento de 28 de Julio de 1827, y pue-

f dan hacerse las reclamaciones que 
crean procedentes. 

Matallana, 10 de Octubre de 1932. 
^ -El Alcalde, T. Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Carneado 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Dipu tac ión provincial el pa
drón de cédulas personales con las 
modificaciones que est imó oportu
nas, para el corriente año , queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez días, durante los cuales pue
den presentar las reclamaciones que 
en derecho proceda. 

Carucedo, 10 de Octubre de 1932. 
-El Alcalde, Manuel López. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Los Repartimientos de rús t ica y pe
cuaria y las listas de urbana, confec
cionadas para el a ñ o 1933, se hallan 
expuestas al púb l i co por el plazo re
glamentario, en la Secretar ía del 
Ayuntamiento, con el fin de oir re
clamaciones, por los contribuyentes. 

En la Consistorial de Villadecanes, 
11 de Octubre de 1932.-E1 Alcalde, 

Ricardo Vifredo. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

A propuesta de la Comis ión de Ha
cienda, este Ayuntamiento aco rdó 
los siguientes suplementos de crédi to , 
antes del presupuesto en vigor: 

Uno de 3,500 pesetas, que se apl i 
cará el capí tu lo 10 ar t ícu lo 20 del 
presupuesto de gastos para atender o 
los que originen la ins ta lac ión de es
cuelas de nueva creación. 

Dicho suplemento se nu t r i r á con 
las resultas del ejercicio anterior, en 
toda su cuant ía . 
Otro de 1.000 pesetas con ap l icac ión 

al capí tulo diecinueve ar t ícu lo ún ico 
Para atender al pago de obligaciones 

ejercicios cerrados. 
La cantidad que representa, se to-

m a r á igualmente de las aludidas re
sultas. 

Y en conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 12 del vigente Regla
mento de Hacienda municipal ; se ex
pone al púb l i co en la Secretaria, du
rante el plazo de quince días y para 
oir reclamaciones el oportuno expe
diente. 

Sa i ta María del P á r a m o , 11 de Oc
tubre de 1932.—El Presidente, Santia
go Pastor. 

Ayuntamiento de 
La Antigua 

Terminado el Repartimiento de 
rúst ica y pecuaria y las listas de edi
ficios y solares de este Ayuntamiento 
para el a ñ o 1933 se h a l l a r á n expues
tos al púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho días conta
dos a partir del quince del actual el 
primero y del 25 del mismo, los se
gundos para oir reclamaciones. 

La Antigua, 8 de Octubre de 1932-
— E l Alcalde, Andrés V. Otero. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En Secretar ía de este Ayuntamien
to se hallan de manifiesto para oír 
reclamaciones por espacio regla
mentario y fechas ordenadas por la 
Superioridad los documentos siguie n -
tes: 

Presupuesto munic ipal aprobado 
por la Corporac ión de este Ayunta
miento, repartimiento de rús t ica que 
da pr incipio su exposición el d ía 15 
del actual, lista de urbana que p r i n 
cipia el día 25 del mismo y reparti
miento de industrial . 

Camponaraya, 12 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Mar t ín Valtui l le . 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Apart i r del 15 del actual y por tér
mino de ocho días háb i les q u e d a r á n 
expuestos al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipal el repartimiento de rús t i 
ca y pecuaria y lista cobratoria de 
urbana de este municipio para el 
a ñ o de 1933, durante cuyo plazo pue
dan ser examinados dichos docu
mentos y producirse contra los mis
mos las reclamaciones que se consi
deren pertinentes. 

Riaño , 13 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, F. de Cossio. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1933, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de ocho 
días , lo cual se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del art. 5.° del 
Reglamento de Hacienda munic ipa l 
de 23 de Agosto de 1924. 

San Esteban de Valdueza, 10 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, De
metrio González. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario de este Ayuntamiento 
formado para el p róx imo año 1933, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal por t é rmino de 
ocho días con el fin de oir reclama
ciones. 

* 
* Te-

Formado por los respectivos orga
nismos el repartimiento general de 
utilidades para el a ñ o actual se en- ' 
cuentra de manifiesto en la mencio-! 
nada Secretaría a los efectos y por el ' 
tiempo determinado en el art. 510. 
del Estatuto municipal . 

Noceda, 3 de Octubre de 1932.—El i 
Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Se halla al púb l i co por quince d ías 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to el repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento formado 
para el a ñ o actual por el t é r m i n o de 
quince d ías hábi les , durante dicho 
plazo o en los tres d ías siguientes 
puedan deducirse reclamaciones ante 
este Ayuntamiento. 

Santa María de la Isla, 10 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Gregorio 
Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Terminado el repartimiento i n d i 
vidual de la con t r ibuc ión terr i torial 
sobre la riqueza rús t ica de este tér
mino, formado para el p róx imo ejer
cicio de 1933, queda de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábi les , a contar desde el d ía 15 
del actual, con el fin de oir reclama
ciones. 

Paradaseca, 13 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Recaredo Rellán. 



E l Burgo Ranero 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario que 
ha de regir en el a ñ o 1933, se encuen
tra expuesto al púb l i co en la Secre
taria munic ipal por t é r m i n o de quin
ce días hábi les para oir reclamacio
nes, pasado este t é r m i n o en otro 
igual pueden reclamar ante el l i m o . 
Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia, a los efectos de lo dispues
to en el a r t ícu lo 301 del Estatuto mu
nicipal de 28 de Marzo de 1924. 

Confeccionados así mismo el re
partimiento de la riqueza rúst ica y 
pecuaria y las listas de la riqueza ur
bana de este Ayuntamiento para el 
p r ó x i m o a ñ o de 1933, q u e d a r á n ex
puestos dichos documentos al púb l i 
co en la Secretar ía munic ipa l al ob
jeto de oir reclamaciones por el pla
zo de ocho d ías háb i les a part i r del 
día quince del actual el repartimien
to de rús t ica y pecuaria, y a part ir 
del d ía 25 del mismo las listas de ur
bana. 

E l Burgo, a 10 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Lucas Miguelez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Por t é rmino de ocho días hábi les , 
a part i r del 15 de los corrientes, esta
r á n de manifiesto al púb l ico , en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de rús t ica y lista co-
bratoria de edificios .y solares que 
h a b r á n de regir durante el a ñ o de 
1933, durante cuyo plazo, pueden ser 
examinados tales documentos y pre
sentar contra los mismos las recla
maciones oportunas. 

La Pola de Gordón, 10 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Jesús F e r n á n 
dez Rúiz. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado por la Comis ión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial , 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el a ñ o de 
1932, se anuncia su exposición al pú
blico, por t é rmino de diez d ías en la 
Secretar ía municipal , para oir recla
maciones, pasado dicho plazo, no 
serán atendidas. 

•» » 

Formados por este Ayuntamiento 
y Junta pericial, los repartimientos 
por terri torial , riqueza rúst ica, urba
na y pecuaria cou sus copias corres

pondientes y listas cobratorias para 
el a ñ o p r ó x i m o de 1933, se h a l l a r á n 
expuestos al púb l ico los documentos 
citados en la Secretaría de este A y u n 
tamiento a partir del d ía 15 del co
rriente, por el plazo de ocho días , al 
objeto de oir reclamaciones. 

Bercianos del P á r a m o , 8 de Octu
bre de 1932. — E l Alcalde, Alejandro 
Perrero. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda y aprobado por el Ayunta
miento, el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el p róx imo 
ejercicio de 1933 de este Ayunta
miento, queda expuesto al púb l ico , 
en la Secretar ía del mismo, por ej 
plazo reglamentario, al efecto de oír 
las reclamaciones que contra el mis
mo se formulen. 

* 
« « 

Los repartimientos de rús t ica y 
pecuaria lista de edificios y solares y 
demás documentos cobratorios de la 
Hacienda, formados para el a ñ o de 
1933, se hallan expuestos al públ ico , 
por t é r m i n o de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
cuyo plazo d a r á principio el día 15 
del actual, para que dentro del mis
mo puedan formular los reclama
ciones que consideren justas. 

Valderrey, 11 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Policapo Martínez. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Si l 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión industrial rúst ica y 
pecuaria, asi como las listas de urba
na, m a t r í c u l a de industrial y el pa
d r ó n de automóvi les , formados para 
el p r ó x i m o a ñ o de 1933, se hal lan 
expuestos al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, para oir recla
maciones, durante el tiempo regla
mentario. 

* * * 
Formado por la respectiva Junta 

de repartimiento de utilidades, para 
cubrir las atenciones municipales 
del presente ejercicio, se halla ex
puesto al púb l ico en la Secretar ía 
municipal , por el plazo de quince 
días y tres m á s , con el fin de que 

todos los contribuyentes lo exami
nen y formulen reclamaciones, las 
cuales h a b r á n de fundarse en hechos 
concretos, precisos y determinados 
y contener las pruebas necesarias 
para la just if icación de lo reclamado. 

Cubillos del Sil, 10 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Adr i án Calvo. 

Ayuntamiento de 
Burón 

Formado el repartimiento de la 
riqueza terri torial , rúst ica y pecuaria 
con su copia y listas cobratorias de 
la urbana fiscal no comprobada, 
para el p róx imo año de 1933, quédan 
expuestos al púb l ico en la Secretaría 
municipal , para su examen y recla
maciones, por el plazo de ocho días, 
que empeza rán a contarse para el 
primero el día 15 del actual y para 
las segundas el 25 siguiente. 

Burón , 10 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionados el repartimiento 
de riqueza rúst ica y pecuaria de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1933, se halla de manifiesto 
al púb l ico en la Secretaría, todos los 
días laborables de diez a tres, por 
el plazo reglamentario, a ñ n de que 
los contribuyentes interesados pue
dan formular las reparaciones que 
sean justas. 

T a m b i é n se hal lan de manifiesto 
en la misma oficina, durante las mis
mas horas y por igual plazo, las lis
tas de la con t r ibuc ión de urbana, con 
los mismos fines. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial, en cumplimiento de lo dis
puesto y para conocimiento general. 

Carrizo, 12 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Emi l io Alvarez Ba rdón . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formado el reparto de rús t ica y pe
cuaria, y lista de urbana para el año 
1933, se hallan expuestas al público 
por t é r m i n o de ocho días a partir del 
d ía 15 del actual en la Secretar ía mu
nicipal , para que puedan ser exami
nados durante dicho plazo, y formu
larlas reclamaciones que sean justas. 

Rodiezmo, a 10 de Octubre de 
1932.— El lAlcalde en funciones, M i 
guel Suárez. 



Ayuntamiento de 
Villares de Ortigo 

Quedan expuestos al púb l ico en la 
ggcretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos cobratorios, 
confeccionados para el a ñ o de 1933: 

Durante quince días , a partir del 
1.° de Octubre el p a d r ó n de veh ícu
los-automóviles para la patente na
cional de c i rculac ión. 

por ocho días , a contar del 15 del 
indicado mes, el repartimiento de 
rústica y pecuaria. 

Las listas de urbana, durante otros 
ocho días , a part ir del d ía 25 de 
dicho mes de Octubre, y la m a t r í c u 
la de industrial, por el plazo de diez 
días, contados a part ir del 1.° de No
viembre p róx imo . 

Villares de Orbigo, 4 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Matías Prieto. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Confeccionado el repartimiento de 
la cont r ibución de riqueza rús t ica y 
pecuaria y las listas cobratorias de 
la cont r ibución de urbana, para el 
próximo a ñ o de 1933, se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía mun ic i 
pal de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de ocho días hábl i les , a los 
efectos de ser examinados y formular 
reclamaciones, si proceden. 

La Vecilla, 13 de Octubre de 1932. 
—El Alcalde, Laureano Mar t ínez . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Formados por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rús t ica y pecuaria 
para el a ñ o de 1933, quedan ^expues
tos al púb l ico por espacio de ocho 
días, a partir del d ía 15 del actual, 
en la Secretaría municipal , para oir 
reclamaciones. 

Gordoncillo, a 12 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Juliano F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado el repartimiento de 
rustica y pecuaria y lista cobratoria 
de urbana de este municipio para 
el año de 1933, quedan expuestos al 
Publico, en la Secretar ía municipal , 
P0r el plazo de ocho días, con objeto 
ae oír reclamaciones. 

I ^egas del Condado, 13 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Alfredo Llama-
^res. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica, colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento que ha 
de regir en el p r ó x i m o año de 1933, 
se halla expuesto al públ ico , por tér
mino de ocho días , en la Secretar ía 
munic ipal a fin de que los contr i 
buyentes puedan hacer durante el 
expresado plazo, las reclamaciones 
que sean justas, pasado dicho plazo, 
no se a d m i t i r á n ninguna de las que 
presenten. 

Campazas, 11 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

Terminadas las listas de edificios 
y solares de este Ayuntamiento que 
han de regir en el p r ó x i m o año de 
1933, se hallan expuestas al púb l i co , 
por t é rmino de ocho días , en la Se
cre tar ía municipal , a fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlas 
y hacer durante el expresado plazo, 
las reclamaciones que crean justas, 
que pasado dicho plazo, no se admi
t i r án ninguna de las que se presen
ten. 

Campazas, 11 de Octubre de 1932. 
- E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

o 
o o 

Confeccionada la ma t r í cu l a indus
t r ia l de este Ayuntamiento, que ha 
de regir en el p r ó x i m o a ñ o de 1933, 
se halla expuesta al púb l ico , por tér
mino de diez díaz, en la Secretar ía 
municipal , a fin de que los contri
buyentes puedan examinarla, y ha
cer durante el expresado plazo, las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
las que se presenten. 

Campazas, 11 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Pedro Domínguez . 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Por plazo reglamentario se hal lan 
expuestos al púb l ico en la Secretar ía 
municipal , para oir reclamaciones, 
los documentos siguientes: 

1. ° Repartimiento de la contr ibu
ción rúst ica y pecuaria. 

2. ° Lista de la con t r ibuc ión urba
na comprobada. 

3. ° P a d r ó n de vehículo a u t o m ó 
viles. 

Lo que se hace púb l i co , a los efec
tos indicados. 

Armunia , 15 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Lucio Manga. 

* 
Según me comunica el Presidente 

de la Junta Administrat iva de Tro -
bajo del Cerecedo el d ía 9 de los co
rrientes fueron halladas en el campo 
entre las v iñas dos vacas cuyas señas 
son las siguientes: Una, cas taña con 
una pinta blanca en la paletilla de
recha como de unos 9 años . La otra 
negra, coja de la mano izquierda, 
con una herida en la cabeza, como 
como unos 5 años de edad. 

Lo que se hace púb l i co para que 
los dueños de dichas reses puedan 
presentarse a recogerlas en dicho 
pueblo donde se hallan depositadas, 
debiendo abonar los gastos ocasio
nados, pues si no se presentaran se 
p rocederá transcurridos diez d ías a 
la venta en púb l i ca subasta según 
previene la Ley. 

Armunia , 10 de Octubre de 1932. 
E l Alcalde, Lucio Manga. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

A partir del día 15 del corriente 
mes y por t é r m i n o de ocho días, es
t a r á n expuestos al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento los 
repartimientos de rús t ica y edificios 
y solares, formados para el año de 
1933, a fin de que dentro de ellos 
puedan ser examinados por los inte
resados y formular las reclamacio
nes que sean justas. 

Comi lón , 13 de Octubre de 1932. 
— E l Alcalde, Dalmiro Encinas. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Confeccionados los repartimientos 
de rús t ica y pecuaria y listas cobra
torias de urbana, se hal lan expues
tos al públ ico , por t é rminos de ocho 
días hábi les , en la Secretar ía del 
Ayuntamiento. 

Vi l la tur ie l , 11 de Octubre de 1932. 
—Eloy Blanco. 

1 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial , con algunas modi 
ficaciones, el p a d r ó n de cédulas per
sonales para el año actual, se halla 
de manifiesto al públ ico , en esta Se
cretar ía , por t é r m i n o diez días para 
oir reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo, 13 de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 



Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

E l vecino de esta localidad, don 
Basilio Rubio Fe rnández , se presentó 
en esta Alcaldía manifestando que el 
día 2 del actual se ausentó de su do
mic i l io su hi jo Vicente Rubio de la 
Fuente, ignorando su paradero, aun 
que supone que está en León. 

Tiene 17 años de edad, y es de una 
estatura regular, delgado y rubio, 
viste chaqueta de corte muy oscura, 
casi negra y p a n t a l ó n t amb ién oscu 
ro con rayas blancas y negras, boina 
y alpargatas. 

Ruego a todas las autoridades pro
curen su busca y cap tura, y caso de 
ser habido lo reintegren al domici l io 
paterno. 

Cebrones del Río, 8 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Lorenzo Sanjuan 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Habiendo sido aprobada por la 
Excma. Dipu tac ión provincial el pa
d r ó n de cédulas personales ' de este 
Ayuntamiento para el año actual, 
queda expuesto al púb l i co durante 
diez d ías y cinco mas, para oir re
clamaciones en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante los cuales 
p o d r á n los contribuyentes presentar 
todas las reclamaciones que estimen 
oportunas. 

Mansilla, 10 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Enrique Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Valdevitnbre 

Se hal lan expuestos al públ ico , 
por el plazo de ocho días , la lista 
cobratoria de edificios y solares y 
repartimiento de la con t r ibuc ión rús
tica y pecuaria de este municipio 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1933, al obje
to de oir reclamaciones; pasado d i 
cho plazo, no serán admitidas. 

Valdevimbre, 14 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Wenceslao Alva
rez. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Aprobado por la Superioridad el 
p a d r ó n de cédulas personales para 
1932 queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el 
tiempo reglamentario. 

Valle de Finolledo, 10 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, T o m á s Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio 
de 1933 de este Ayuntamiento, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
del mismo por el plazo reglamenta
rio, al objeto de oir reclamaciones 
que contra el mismo se formulen. 

* 

Confeccionados los repartimientos 
de riqueza rúst ica y pecuaria, listas 
cobratorias del p a d r ó n de Edificios 
y Solares, así como el de vehículos 
au tomóvi les para el a ñ o de 1933, se 
hallan expuestos al púb l i co por tér
mino de ocho días háb i l es a contar 
desde el día 20 del actual en esta 
Secretaría, al objeto de oir reclama
ciones que sean justas y documenta
das. 

Mansilla de las Muías, a 13 de Oc
tubre de 1932—El Alcalde, Enrique 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Fuentes de Carbajal 

Desde el 15 y 25 del corriente mes, 
respectivamente, es ta rán expuestos 
al púb l i co , por t é r m i n o de 8 días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de rúst ica, colonia y 
pecuaria y la lista de urbana forma
dos para el p r ó x i m o a ñ o de 1933; du
rante los cuales se a d m i t i r á n recla
maciones. 

Fuentes de Carbajal, 13 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Leonardo 
Gallego. 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

Formadas las listas de edificios y 
solares de este Municipio para el a ñ o 
de 1933, es ta rán expuestas al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por plazo de ocho d ías hábi les , a 
partir del 25 del corriente mes, du
rante cuyo plazo pueden examinar
las cuantas personas quieran y hacer 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen justas. 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión terri torial , rúst ica y 
pecuaria de este municipio , para el 
año 1933, estará expuesto al públ ico 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por plazo de ocho d ías que se empe
za rán a contar desde el quince del 
corriente mes y durante cuyo plazo 

pueden ser examinados por cuantos 
lo deseen y hacer las reclamaciones 
que crean justas, advirtiendo que 
pasado el mismo, no será atendida 
ninguna. 

Palacios del Sil 9 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Antonio Rodrí
guez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Formado por la Junta pericial del 
Catastro, el reparto de rúst ica y pe
cuaria, por este Ayuntamiento, para 
el año p róx imo de 1933, se halla es
puesto al públ ico , en la Secretaría, 
por t é rmino de 8 días, a part i r del 15 
del actual, a fin de oir reclamacio
nes. 

Igualmente queda expuesto al pú
blico por el mismo plazo de 8 días a 
partir del 25 del actual las listas de 
urbana para el p róx imo a ñ o de 1933. 

Val de San Lorenzo, 11 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde, Antonio Rol-
d á n . 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Formado por la Junta pericial del 
Catastro de este Ayuntamiento, los 
repartimientos de la contr ibución, 
riqueza rús t ica y pecuaria y listas 
cobratorias de urbana, que han de 
regir en el ejercicio de 1933, quedan 
expuestos en la Secretar ía municipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Murías de Paredes, 12 de Octubre 
de 1932—El Alcalde en funciones, 
Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

A part ir del día 15 del corriente 
mes y durante el plazo de ocho días 
se h a l l a r á n expuestos al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento el 
repartimiento de la con t r ibuc ión rús
tica y pecuaria y la lista cobratoria 
de la con t r ibuc ión urbana, que han 
de regir en este municipio durante el 
p r ó x i m o ejercicio de 1933, a fin de 
que durante dicho plazo puedan ser 
examinados dichos documentos y 
formularse las reclamaciones que 
contra los mismos se consideren 
justas. 

Vil laquilambre, 8 de Octubre de 
1933.—El Alcalde, J e r ó n i m o López-



ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Rodanillo 

Hal lándose consignado en presu
puesto el arreglo de la Casa Escuela 
de este pueblo, la Junta vecinal de 
mi presidencia, en sesión de fecha 
1.° del pasado Septiembre, aco rdó 
sacar a púb l ica subasta las obras de 
reparación de dicho edificio, con 
arreglo a los planos y pliegos de con
diciones que se hallan expuestos en 
casa del Presidente, cuya subasta 
tendrá lugar en este pueblo y sitio 
del Concejo, a las quince horas (tres 
de la tarde) del domingo siguiente al 
dia en que se cumplan los diez de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Igualmente 'se saca a púb l i ca su
basta para el mismo día y a conti
nuación de la anterior, la venta de 
los terrenos sobrantes que fueron 
anunciados para reclamaciones en 
el BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día 5 de Agosto ú l t imo, en el tipo 
de subasta y con arreglo a las condio-
nes contenidas en el pliego oportuno, 
que t a m b i é n se halla expuesto en 
casa del Sr. Presidente y cuyo pro
ducto será ín tegramente destinado 
para subvenir, en parte a los gastos 
de reparac ión de la Casa Escuela. 

Rodanillo, 10 de Octubre de 1932. 
—El Presidente en funciones, Pedro 
Arias. 

Junta vecinal de Villanueva de Jamuz 
No hab iéndose presentado recla

mación alguna contra el acuerdo de 
esta Junta publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n ú m . 224 co
rrespondiente al d ía 21 de Septiem
bre úl t imo, por el presente se anun
cia a públ ica subasta la cons t rucc ión 
de una Escuela y Casa-habi tac ión 
Para el Maestro, que t end rá lugar en 
'a Escuela de n iños de este pueblo, 
a las once horas del domingo siguien
te de haberse cumplido el plazo de 
veinte días a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

IAL de esta provincia, bajo la presi
dencia del Sr. Presidente o Vocal en 
^uien delegue y con asistencia de 
Ofro miembro de la propia Corpora-
Clon, siendo el tipo de subasta la 
^nt idad de 11.051,40 pesetas, deblen-

0 presentar las proposiciones en la 
0rnia dispuesta en el a r t ícu lo 15 del 

Reglamento de 2 de Julio de 1924 
para los contratos municipales y con 
sujeción estricta al modelo que al 
final se inserta en el indicado plazo 
de veinte días siguientes a la pub l i 
cac ión de este anuncio en el domic i 
lio del Presidente que suscribe, acom
p a ñ a d a s del resguardo que acredite 
el depósi to provisional en metá l ico o 
valores del Estado por el 5 por 100 
del tipo de subasta hecho en esta 
Junta o en la Caja general de depó
sitos de esta provincia. 

La subasta se a c o m o d a r á a lo dis
puesto en el precitado Reglamento, 
y el rematante se c o m p r o m e t e r á a 
ejecutar las obras en plazo m á x i m o 
de ocho meses, debiendo depositar 
como fianza definitiva la cantidad 
de 1.500 pésetes, no pudiendo exigir 
el pago de ninguna cantidad hasta la 
completa t e rminac ión de las obras, 
si bien es protestativo de la Junta el 

| hacerlo hasta un 75 por 100 del va-
i lor de las obras ejecutadas, pudiendo 
| bastantear los poderes cualquier 
i Abogado con ejercicio y residencia 
i en La Bañeza. 
j E l plano, proyecto, presupuesto y 
j pliego de condiciones se encuentran 
i de manifiesto en el domici l io del se-
! ño r Presidente, donde pueden ser 
I examinados. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , con cédula 
personal de la tarifa , clase , nú 
mero , expedida en , con fecha 
de , de de 19..., enterado de las 
condiciones que obran expuesto al 
públ ico en el domici l io del Sr. Pre
sidente de la misma para contratar 
por subasta la cons t rucc ión de una 
Escuela y Casa-habi tac ión para el 
Maestro, acepta ín t eg ramen te las ex
presadas condiciones y se compro
mete a ejecutar las obras objeto de 
la subasta de referencia por la can
t idad de (en letra) pesetas, acom
p a ñ a n d o el resguardo de haber cons
ti tuido el depósi to provisional y la 
cédula personal. 

(Fecha y firma. 
Villanueva de Jamuz, 12 de Octu

bre de 1932.—El Presidente, Victoria
no Rubio. 

Junta vecinal de Azares del P á r a m o 
Habiéndose formado por esta Jun

ta el presupuesto ordinario para el 
actual ejercicio, queda expuesto al 

públ ico por t é r m i n o de quince días , 
a contar desde su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
durante cuyo plazo pueden interpo
nerse las reclamaciones que estimen 
pertinentes contra el mismo, pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
admitidas las que se presenten. 

Lo que se anuncio al púb l ico por 
medio del presente. 

Azares del P á r a m o , 7 de Octubre 
de 1932.—El Presidente. Deogracias 
Mart ínez. 

Junta administrativa de Regüejo 
de la Vega 

E l dia 20 de los corrientes, a las 
cuatro de la tarde, t end rá lugar en 
esta localidad, la subasta de las hier
bas menores y leñas de los prados 
que constituyen el patr imonio comu
nal de esta Junta, bajo las condicio
nes que se determinan en el pliego 
de condiciones que obra en esta pre-
sidsncia. 

E l mismo día y a igual hora se ve
rificará la subasta de las obras para 
el arreglo de caminos vecinales. 

Requejo de la Vega, 8 de Octubre 
de 1932.—El Presidente, José López. 

Junta vecinal de Valdesandinas 
Habiendo sido concedidas 6.000 

pesetas por el Ministerio de Agr icu l 
tura, Industria y Comercio (Direc
ción general de Minas y Combusti
bles) para la cons t rucc ión de un pozo 
artesiano en dicho pueblo de Valde
sandinas, lo que pongo en conoci
miento del púb l i co en general y es
pecialmente a los constructores de 
pozos artesianos, cuya subasta se ce
lebra rá en la casa concejo el d ía 30 
del actual y hora de las quince. 

Valdesandinas, 10 de Octubre de 
1932.—El Presidente, José F e r n á n 
dez. 

Junta vecinal de Sariegos 
Informado y aprobado el reparti

miento de arbitrios sobre vecindad 
y ganader ía para atender a las ne
cesidades del presupuesto de 1931 
queda expuesto al púb l i co en casa 
del Presidente por espacio de ocho 
días y tres más para oír reclamacio
nes, advirtiendo que pasados los cua
les no serán atendidas ninguna que 
se presente. 

Sariegos, 13 de Octubre de 1932.— 
El Presidente, Cánd ido González. 
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